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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales enero 25 de 2022. La 

dejo en el sentido que aún no se ha recibido respuesta a la 

solicitud formulada a la Fiscalía General de la Nación de esta 

ciudad.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 094 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, veintisiete de enero de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, 

en este proceso de REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por 

ANÍBAL FRANCO SOTO, contra DALIRIS OSSA OROZCO, se 

dispone oficiar nuevamente para que de respuesta a la 

petición formulada con el oficio No. 799 de diciembre 2 de 

2021.  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 

Oecp.  
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